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lloldm oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man

dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRF.CIOS DK SUSCRICION.—En esta capital, l levado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscrictones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE G R A C I A Y JUST IC IA . 

DECRETOS. 

Visto el expediente promovido por 
Josefa Armendariz en solicitud de indul
to á favor de su hijo Juan Bautista Lo-
yarte, sentenciado por la Audiencia de 
Burgos á 28 meses y un dia de prisión 
correccional y multa de 250 pesetas en 
causa sobre atentado contra la Autoridad: 

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentenciador, el Loyarte come
tió el delito en estado de embriaguez no 
habitual y en un momento de arrebato 
y obcecación, originado por la disputa 
sostenida con su hermano: 

Considerando que el interesado ha ob
servado siempre una conducta irrepren
sible, contribuyendo con el producto de 
su trabajo á sostener a su madre y un 
hermano incapacitado, y que el indulto 
no perjudica al derecho de tercero: 

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de indulto; 

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso 6.* del art. 73 de la Cons
titución; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y los dictámenes del Tribunal 
sentenciador y Sección de Estado y Gra 
cía y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder al referido Juan 
Bautista Loyarte indulto del resto de la 
pena de 28 meses y un dia de prisión cor 
reccional, y de la subsidiaria que debe 
sufrir por insolvencia de la multa. 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Abril de mil ochocientos setenta y uno. 
Amadeo. == El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Augusto Ulloa. 

Visto el expediente promovido en so 
licitud de indulto á favor de José Escu 
dero, confinado en el presidio de Valla 
dolid y sentenciado por la Audiencia de 
Madrid á 17 meses de prisión corrcccio 
nal en causa sobre lesiones graves, cuya 
Pena le ha sido reducida por el mismo 
Tribunal á 12 meses de igual prisión en 
virtud de lo dispuesto en el art. 23 del 
Código penal reformado: 

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentenciador, la lesión causada 
al ofendido, si bien para su curación ne
cesitó más de 30 dias, habría sido de me
nores consecuencias, según la opinión de 
los Facultivos, á ño padecer el lesionado 
una afección gástrica que, siendo ajena 
á aquella, la complicó: 

Considerando que este interesado, 
que no cuenta para atender á las necesi
dades de su familia con otros recursos 
que los que le proporciona su trabajo, 
observó buena conducta con anterioridad 
á la causa, é irreprensible en el estable
cimiento penal donde extingue su conde
na, dando muestras de arrepentimiento: 

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio "de la gracia de indulto; 

Usando de la facultad que se Me con
cede en el caso b\* del art. 73 de la Cons
titución; oido el Tribunal sentenciador y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y el dictamen de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder al referido José 
Escudero indulto del resto de la pena de 
12 meses de prisión correccional que ac
tualmente sufre. 

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Abril de mil ochocientos setenta y uno. — 
Amadeo.-El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Augusto Ulloa. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

MADRID. 

Circular. 

Esta Junta provincial experimenta 
satisfacción cumplida siempre que tiene 
ocasión de encomiar virtudes en corpo
raciones y funcionarios consagrados á la 
enseñanza: pena profunda cuando no en
cuentra hechos que enaltecer, servicios 
que premiar. 

Los pueblos de esta provincia saben 
con cuánto anhelo busca y hasta provoca 
la Junta ocasiones de estimular á todos 
aquellos que contribuir pueden á fomen
tar la institución, que enciérralos gérme
nes de prosperidad de los países amantes 
de su libertad é independencia. También 
saben con cuánto empeño y solicitud 

evita las medidas represivas, pero con 
cuánta firmeza las emplea, para atraer al 
buen camino á los que, escudados en una 
aparente impunidad, procuran eludir el 
cumplimiento de leyes sagradas, cuya 
observancia les llevaría por sendas prac
ticables al logro de sus designios, si no 
les preocupara tanto el egoísmo, el deseo 
inmoderado del propio medro. 

Pueblos hay en esta provincia, y no 
pocos por fortuna, que saben apreciar 
esta conducta de la Junta; pero desgracia
damente existen otros que no pueden ó 
no quieren apreciarla; pues que sumidos 
en el indiferentismo ó en la ignorancia, 
sólo cuidan de beneficiar intereses mate
riales que desaparecen al menor soplo, 
cuando no están protegidos por la moral, 
por la ilustración y por el patriotismo. 

Desengáñense los pueblos: los que me
nosprecian ó desatienden estos salvado
res principios no esperen el acrecenta
miento de sus intereses, ni el auxilio y be
nevolencia de sus convecinos, no recla
men el apoyo y protección del país labo
rioso y sensato, porque la conciencia 
pública los rechaza y al cabo los aisla, 
para que su fatal ejemplo no contamine 
á los demás. 

La prosperidad de un pueblo está en 
razón directa de su ilustración; para que 
esta exista, es preciso que haya esta
blecimientos donde las ideas se difundan, 
Maestros que las propaguen, corporacio
nes locales que vigilen de cerca é impul
sen con todo el lleno de su influencia el 
movimiento de progreso que debe efec
tuarse. Para proteger este movimiento 
se ha creado en cada localidad una Junta 
para este solo objeto, elegida por el vecin
dario representado por el municipio. De 
manera que esta Junta se constituye, des
de el momento de aceptar cargo tan ele 
vado, en depositaría de la confianza de 
sus convecinos. Éntrelas obligaciones que 
aceptan sus vocales, las más importantes 
son: defender y no hostilizar al Maestro, 
rodeándole de prestigio en vez de desau
torizarle; promover la concurrencia de 
alumnos á la escuela, y dar á los actos pú 
blicos que en ella se celebren todo el bri
llo y solemnidad que demandan. 

Grave y trascendental es en este pun 
to la misión de las Juntas locales, senci
llísimo y fácil cumplirla; pero con harto 
dolor debe confesar esta Corporación, que 
no todas las Juntas locales de esta provin
cia han comprendido la importancia del 
cargo que voluntariamente han aceptado, 

cuando con tanta facilidad han desatendi
do la obligación sagrada de promover la 
celebración de exámenes públicos en el 
mes de Diciembre último, de dar conoci
miento á esta Junta de su resultado, y de 
citar el nombre de los padres de familia 
y Profesores más celosos en el ejercicio 
de su respectivo ministerio paternal y de 
Maestro. 

Un buen número de Juntas locales han 
dejado de remitir las actas correspondien
tes á dichos exámenes, faltando asi á uno 
de los actos más esenciales de su cargo, 
dando con tan punible conducta pernicioso 
ejemplo de indiferencia á un pueblo ente
ro, defraudando esperanzas, y burlando 
aspiraciones legitimas de los padres de 
familia, de quienes principalmente han 
recibido tan honrosa investidura. Exa
mínese detenidamente este solo hecho, y 
dígase con lealtad si la Junta provincial 
no lamenta con razón tanto abandono. 

La época de otros exámenes genera
les se acerca, y esta Corporación abriga 
la seguridad de que han de celebrarse en 
los pueblos todos de la provincia con el 
modesto aparato que cada localidad con
sienta. De otro modo, la Junta provincial 
se halla resuelta á exigir la responsabili
dad más estrecha á las locales que no pro
muevan la celebración de estos actos y 
no observen las demás formalidades para 
ellos establecidas. 

A la vez que debe lamentarse la in
calificable indiferencia de algunos pue
blos en materia de enseñanza, sirve de 
lenitivo la contemplación de la conducta 
nunca desmentida de otras poblaciones, 
cuyos nombres suelen figurar siempre 
en todos los centros administrativos en 
lugar muy distinguido. 

Para honra de la provincia, la Junta 
debe hacer mención de los pueblos, Maes
tros y padres de familia que más se han 
esmerado en el cumplimiento de sus de
beres respectivos, como lo prueban las 
actas referentes á los exámenes generales 
de Diciembre próximo pasado. La Junta 
les felicita y se complace en publicar sus 
nombres, para que su conducta con refe-' 
rencia á la enseñanza sirva de elocuente* 
ejemplo á las Locales y Ayuntamien
tos que ó no pueden ó no quieren cono
cer lo que es y vale la institución de las 
escuelas, y lo que significan los exáme
nes públicos; á los Maestros que no prac
tican prudentes gestiones ante las auto
ridades, para demostrarles por medio de 
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estos públicos actos que no en vano se les 
confia el porvenir de la naciente genera
ción; y á los padres de familia que, encer
rados en su egoisnio, no ven otra cosa en 
sus hijos que el tierno agente de su codi
cia, el ser de quien pueden fácilmente des

prenderse el dia que no pueda sopor
tar el peso de un trabajo mecánico supe
rior á sus fuerzas, el ser más extraño á 
la familia, á quien no tienen obligación 
de alimentar, educar c instruir. 

¡Dichosos los pueblos donde Autorida

des, Maestros y padres de familia se adu
nan para los altos fines de la primera 
enseñanza! 

Madrid 25 de Abril de 1871.- El Pre
sidente, Camilo Muñiz Vega.-El Secre
tario, Rafael Monroy. 

RELACIÓN de los pueblos y nombres de ios Maestros y Maestras que se han distinguido por los resultados de los últimos exámenes, y 
de los padres de familia que más se han esmerado en la puntual asistencia de sus hijos á las Escuelas. 

PUEBLOS. 

Arganda 

Campo Real 

Colmenar de Oreja. . . 

Loeches 

Lozoya 

Meco 

Montejo de la Sierra. . 

Navalcarnero 

Oteruelo del Valle. . . 
Paracuellos de Jarama. 

Santorcáz 
San Fernando 

Torrejon de Velasco. . 
Fuente el Saz 
Pedrezuela 
Robregordo 

Valdelaguna 
Vallecas 

Valderaoro 

Vülanueva del Pardillo 

NOMBRES DE LOS MAESTROS. 

D . Jorge Urraco, doña Pascasia Ramirez y do
ña Carmen García Ramirez 

D . Víctor Jiménez Guerra y doña Francisca Ja-
viera López . 

NOMBRES DE LOS PADRE8 DE FAMILIA. 

D. Carlos Pulido y Casero, D. Silvestre de Pa 
blos, doña Josefa Pulido y Casero, y doña 
Francisca López 

D. Nicanor García Bratuti y doña Demetria 
González 

D. Juan Manuel Trujillo y doña Blasa de Blas. 

D. Bernardo Ruiz de Olano y doña María Na
varro 

D. Francisco Montero y doña Matilde Encobet 
y Molina 

D. Julián MartínezMunilla, D. Rufino Diaz Tra
bado, doña Basilisa de la Orden, doña María 
Isabel Rivaute 

D. Andrés Sainz 
D. Luis Zapata y Hera y doña Dolores Cortés y 

Saureu 

D. Juan Manuel de Orche 
D. Calisto Alvarez Fragoso y doña Irene Godos. 

D. José Carrasco y Doña Matilde González . 
D. Mariano Jiménez y doña Petra Echan! . 
D. Ángel Chueca 
D. Manuel Villas. . . . 

D. Ildefonso Infante y doña Isabel de Miera. 
D. Román Baillo y doña Vicenta Coscolin. . 

D. Matías Bravo, D. José Benito Madrid y do
ña Benita Quirós 

D. Raimundo López 

D . Lorenzo Sánchez, D . Nicolás Cebrian y don 
Rufino Carretero. 

D. Alejandro Martin, D. Valentín de Vargas, 
D. Eleuterio Macedo, D.Cándido Vicente, do
ña Juliana Paredes y D. Victorio Macedo. 

D. Antonio Fernandez, D. Fermín Palomino, 
D. Julián González, doña María Rivas, do
ña María Fernandez y doña Quiteña Freirá. 

D. José García Herranz, D. Andrés Rubio, don 
Máximo Areste, D. Juan Sánchez, D. Fran
cisco Prayo y D. Ciríaco Sánchez. 

D. Ramón Cayuela, D. Luis Sacristán, D. Ciri
lo Méndez, D. Narciso Hebrar, D. Martin 
Fernandez y D. Antonio Ávila. 

D. Román Martin, D. José Gutiérrez y D. Satur
nino Martin. 

D. Pío Moratilla, D. Juan Ruiz, D. Jesús Sán
chez, D. Lorenzo Palacios, D. Mariano Meu-
del y D. Eusebio Ruye. 

QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Desde hoy hasta el 6 de Mayo próxi
mo y hora de las cinco de su tarde, se 
admiten en la Administración económi
ca de mi cargo cuantas proposiciones se 
presenten por escrito "para la adquisición 
de toda la sal procedente de la Hacienda 
pública que existe en el alfolí de la mis
ma, situado en la plaza de las Descalzas, 
número 2, y se expresa á continuación, 
ó bien á una parte de ella que no sea me
nor de 50 quintales castellanos. 

23.130'50 de la común. 
339'55 de espuma. 

«J'SS misturada para los ganados. 

Total 22.539.83 quintales ó los que resulten. 

Lo que se anuncia para la debida in
teligencia del público, siendo de advertir 
que las proposiciones deben venir sus
critas también por persona de conocido 
arraigo ó responsabilidad, reservándose 
la Administración el aceptar aquella ó 

aquellas que considere más convenientes. 
Madrid 28 de Abril de 1871. - Olega

rio Andrade. 

Don Juan de la Campa, Cobrador de con
tribuciones y comisionado ejecutivo en 
Collado Villalba. 

Hago saber que me hallo entendien
do de apremio y pago contra varios con
tribuyentes morosos vecinos de este dis
trito municipal por débito á la Hacienda 
de la contribución territorial correspon
diente al año económico de 18G9 á 1870, 
por cuyo concepto se les subastan las 
fincas siguientes: 

Vttet. Cénh. 

D. Felipe Vacas.—La cerca Co-
chinal, de caber tres fanegas 
de tierra, que linda Saliente 
comunes de la villa, Poniente 
José Morales, tasada en 
pesetas 87500 

Serapio Bravo.—La casa de la 
calle de la Fragua, que linda 
al Mediodía Pedro González, 
Norte Teresa Fuentes, tasada 
en 1.000 pesetas l.OOO'OO 

Hilario García.—El prado titu
lado los Linares, de caber cua
tro fanegas de tierra, que lin-

Vtsel. Onts. 

da por el Saliente prado gran
de, Mediodía Julián Andrés, 
Norte Mariano Balbuena: lo 
tasaron en 875 pesetas 875'00 

Felipe García.—La cerca Póve-
da, de caber cuatro fanegas de 
tierra, que linda Saliente Da
mián Martin, Poniente Cata
lina García: la tasaron en 625 
pesetas 625'00 

Pedro González.—Media huerta 
en el otro lado del rio, de ca
ber una fanega de tierra, que 
linda Mediodía Gregorio Gon
zález, Poniente Hilario Gar
cía: tasada en 175 pesetas. . . 175'00 

Francisco González.—La casa 
que tiene en el callejón del 
Conde: linda Saliente María 
Gutierez, Norte Mariano Bal-
buena: tasada en 375 pesetas. 375*00 

Gregoria García.—Media casa 
en la calle de la Dehesa: linda 
Saliente Juan Campos, Po
niente Eugenio Vega: tasada 
en 625 pesetas 625*00 

Manuel González. — Una casa 
calle del Caño viejo: que lin
da al Saliente Miguel Mayo
ral, Norte Francisco Burvano: 
tasada en 875 pesetas S75'0(> 

Valentín Hornillo. — Una casa 
en la calle de la Libertad, que 
linda por el Mediodía Antonio 
Alarcon, Poniente Manuel Ser-

625*0o. 

175 '0o 

200*0o 

1-000*00 

500*00 

250*00 

rano: tasada en 875 pesetas 
Frutos Luquero.—Una casa ca

lle del Caño viejo: linda Sa
liente Lucio Sanz, Mediodía 
Francisco Gil: tasada en 625 
pesetas 

Herederos de Roque de la Ma
ta.—Un pajar en la calle del 
Caño viejo, que linda al Po
niente Policarpo García, y por 
las demás partes, calles, tasada 
en 175 pesetas 

Herederos de Justa Manso.—La 
cuarta parte del Herrén de 
Garrido, de caber media fa
nega de tierra, que linda Sa
liente Mariano Balbuena y 
por los demás Cañada real: 
la tasaron en 200 pesetas. . . 

Benito Mayoral.—La casa que 
tiene en la calle de la Liber
tad, que linda por el Saliente 
Juan Sanz, y por el Norte 
María López: fué tasada en 
1.000 pesetas 

Damián Martin.—La casa que 
tiene en la calle de la Liber
tad, que linda por el Saliente 
con otra de D. Marcos Martí
nez, al Poniente con Catalina 
Ejido: tasada en 500 pesetas. 

Isidoro Martin.—Un herrén en 
el Cañoviejo de caber tres fa
negas de tierra, que linda Sa
liente y Mediodía Campo 
abierto, Poniente Cañoviejo, 
tasada en 250 pesetas. 250 00 

Isabel Morales.—Medio pajar en 
el Cañoviejo, que linda Norte 
con plazuela, por las demás 
partes, calles, tasada en 250 
pesetas 250*00 

Petra Mayoral.—Media casa en 
la calle del Cañoviejo, que 
linda Mediodía y Poniente 
Felipe Vacas, y por los demás, 
calles, tasada en 250 pesetas.. 

Lorenzo Soriano.—Una casa ca
lle de Cantarranas: linda Sa
liente Ambrosio Manso, Po
niente Catalina García: tasa
da en 750 pesetas 75O'0O 

Eugenio García Crespo.—Un 
herrén en la calle del Corta
dor, de caber tres cuartillas 
de tierra, que linda Saliente 
cerca de Antonillo, y por los 
demás, calles: la tasaron en 
200 pesetas 200*00 

GregorioGonzalez.-Media huer
ta al otro lado del rio, de ca
ber una fanega de tierra, que 
linda por el Poniente Hilario 
García y Norte Gregorio Gon
zález: la tasaron en 175 pese
tas. ." 

Antonio Gómez.—La casa Fon
da vieja, en la carretera de 
Madrid, que linda Saliente 
Francisco Burvano y por las 
demás partes campo abierto: 
la tasaron en 500 pesetas.. . . 

Isidoro Herranz Sanz.—El prado 
Arroyo Arenas, de caber cua-

• tro fanegas de tierra, que lin
da Mediodía tierra de Naval-
con, y al Poniente Monte 
Hormigal, tasada en 875 pese
tas 

Esteban Sadia (herederos).—La 
cerca Fuente el Saz, de caber 
cuatro fanegas de tierra, que 
linda Saliente Cañada Ueal, 
Mediodía cerca del Concejo: m m 

tasada en 875 pesetas SioW 
Abdon Manso (herederos).—Una 

casa con su pajar, calle de la 
Dehesa, núm. 7, que linda Sa
liente Eugenio Vera, Ponien
te Felipe Vacas: tasada en * . t n f t 

1.000 pesetas I.OOUW' 
Tomás Morato.— El prado de la 

Viñuela, de caber dos fanegas 
de tierra, que linda Mediodía 
cerca de la Jara, Poniente Te
jera, tasado en 500 pesetas... 

175*00 

500*00 

875*00 

500*00 

El que quisiese hacer postura acuda 
al remate, que tendrá lugar el dia 1" de 
Mayo próximo en las Consistoriales de 
esta villa, horas de diez á doce de su m&-
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ñaña, presidido por el Sr. Juez municipal 
de la misma, y se rematarán en el postor 
más ventajoso siempre que cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado en Collado Villalba a 25 de 
Abril 1871. -Juan de la Campa. - V / B.° 
«E l Juez municipal, Marcos Martínez. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Sentencia de remate.—En la villa de 
Madrid, á 10 de Marzo de 1871, en el 
pleito ejecutivo instado por doña Euge
nia, doña Asunción, doña Carmen y do
ña Emilia Montaña contra D. Juan Váz
quez de Novoa, sobre pago de 500 es
cudos: 

Resultando que el ejecutado, según do
cumento privado de 30 de Enero de 1865, 
confesó deber á D. Pedro Montaña la 
cantidad de 5.000 rs., comprometiéndose 
á reintegrarla cuanto antes le fuera po
sible: 

Resultando que este documento ha 
sido reconocido por el deudor ante la au
toridad judicial: 

Resultando que las demandantes, co
mo herederas de su padre, han presenta
do demanda ejecutiva para el cobro; que 
citado de remate, el deudor no se ha 
opuesto á la ejecución, y que acusada la 
rebeldía se mandó traer los autos á la 
vista con citación de la parte actora: 

Considerando que los ejecutantes han 
justificado su personalidad como herede
ras de su difunto padre: 

Considerando que la deuda .es liquida 
y que las obligaciones sin plazo se esti
man vencidas á los 10 dias: 

Considerando que los documentos jus
tificativos de deuda judicialmente reco
nocidos tienen aparejada la ejecución: 

Considerando que el deudor consti
tuido en mora debe abonar los intereses 
legales computados actualmente al 6 por 
100 desde la interpelación judicial á que 
equivale en el juicio ejecutivo el reque
rimiento al pago que tuvo lugar en el 
presente el dia 12 de Agosto de 1869: 

Considerando que acusada la rebeldía 
al ejecutado por no haberse opuesto á la 
ejecución, es indefectible el pronuncia
miento de la sentencia de remate: 

Vistos los artículos 071, 970, núme
ro 1.* y 071, caso 1/de la ley de Enjuicia
miento civil, y la ley segunda, titulo 1/ 
de la partida 5.' y la ley de 14 de Marzo 
de 1S50; 

Fallo: Que debo mandar y mando si
ga la ejecución adelante hasta hacer efec
tivo pago á doña Eugenia, doña Asun
ción, doña Carmen y doña Emilia Mon
taña de la cantidad de 500 escudos, ó 
sean 1.250 pesetas, de sus intereses com
putados al 6 por 100 desde 12 de Agosto 
de 1S69, y de las costas causadas y que 
se causaren, á cuyo pago condeno al eje
cutado D . Juan Vázquez de Novoa. 

Asi por esta mi sentencia de remate 
lo pronuncio, mando y firmo.-Miguel 
<fe Castells. ° 

Publicacion.-La anterior sentencia 
leída y publicada por el Sr. D. Mi-

W de Castells y de Bassols, Juez del 
R o d e l a Audiencia de esta capital, 
^tando celebrando pública en Madrid a 
" d e Mano d« lS7l,deque yo el Escri-

baño doy fé.— Pedro Advincula Villar-
rubia. 

Y en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamien
to civil se publica la preinserta senten
cia por medio del presente edicto. 

Madrid 10 de Abril de 1871.-El ac
tuario, Villarrubia. 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel de Castells y de Bassols, Juez 
togado y de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta capital, refren
dada del Escribano D. Pió del Pozo, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y 
término de nueve dias á Ambrosio Hierro 
Alcalde, que habitó en la calle de la Co
madre, núm. 75, cuarto principal, á fin 
de que comparezca en la Secretaria de la 
Sección segunda de la sala tercera, ó en 
este Juzgado, á responder los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue en 
dicha Superioridad por lesiones; apercibi
do que de no hacerlo le puede parar per
juicio. 

Madrid 26 de Abril de 1871.-Pió del 
Pozo. 

En virtud de providencia del señor. 
D. Miguel de Castells y de Bassols, Juez 
togado y de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, refrenda
da del Escribano D. Pió del Pozo, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y 
término de nueve dias á Bernardino Es
cames y Garrido, que habitó en el barrio 
de Pozas, á fin de que comparezca en la 
Secretaría de la Sección segunda de la sala 
tercera, ó en este Juzgado, a responder los 
cargos que le resultan en causa que con 
otros consortes se le sigue]en dicha Supe
rioridad por delito de falsificación y esta
fa; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Abril de 1S71. - Pió del 
Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
* de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
del distrito de Buenavista de esta capital 
se cita por este primer edicto y término 
denueve dias áN. Oliva, individuo que se 
dice haber sido del Batallón de Voluntarios 
de la Plazuela de Antón Martin, para que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Joaquín Carretero para recibir
le declaración en la causa que se le sigue 
por desacato á la autoridad en la noche 
del 27 de Diciembre de 1870 en el café 
de Madrid. 

Madrid 24 de Abril de 1871.-El Es
cribano, Joaquín Carretero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primen Instancia del distrito del 
Congreso, refrendada por el Escribano 
D. Juan Zozaya, se cita, llama y emplaza 
por término de 30 días áD. Ricardo Mar
tínez Ruiz, natural de Albuñol de las Al-
pujarras, provincia de Granada, para que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
convento que fué de las Salesas, u rendir 

indagatoria en causa por expendicion de 
papel sellado falso. 

Madrid 21 de Abril de 1871.-Juan 
Zozaya. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital 
se cita, llama y emplaza á Miguel Ferrer 
y Zaragoza para que en el preciso ]térmi
no de 30 dias, único que se le señala, 
comparezca en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el monasterio que fué de 
las Salesas, a ampliar su indagatoria en 
causa que se le sigue por estafa á los se
ñores Pamiés, Canals y Compañía, de 
Reus, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Abril de 1871.=Salus-
tiano García Muñoz. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primerainstancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Juan Zozaya, se cita, lla
ma y emplaza á Justo Inclán y Hervás, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de 30 dias que por primero y 
último se le señalan comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el convento que 
fué de las Salesas, para hacerle saber lo 
determinado por la Superioridad en cau
sa pendiente en ella por lesiones; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Abril de 1871.-Juan 
Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, se cita, llama y em
plaza por tercera vez y término de nueve 
dias á Bernardo Naredo y Luguera, ve
cino que fué de esta corte y habitaba en 
el Paseo de Luchana, núm. 6, cuarto ba-

¡jj o, casado con Guillerma Aviles, de 35 
años de edad, de oficio cubero, á fin de 
que en el improrogablc término de nueve 
dias, contados desde el siguiente á la pu
blicación de este anuncio, comparezca en 
el referido Juzgado del Hospicio y Escri
banía de D. Francisco José de Lanzas, á la 
hora de despacho, á responder de los car
gos que le resulten en causa criminal que 
contra el mismo se instruye por lesiones 
á su referida esposa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer se le declarará re
belde y contumaz y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1871.-Fran
cisco de Lanzas. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio, refrendada por el Escribano don 
Juan Gómez Marrodan, se vende en pú
blica subasta una finca situada en el ter
mino de la villa de Seseña, titulada el Ma
juelo Grande, que linda al Mediodía ca
mino del Puente Viejo, Norte camino de 
la Arboleda, Oriente cerros calmos y 
Poniente tierra de D. Miguel Bataller. 
Su cabida 87 fanegas y 23 estadales, que 
contienen 43.000 cepas y 1.978 olivos, 
cuya subasta tendrá lugar el dia 25 de 

Mayo próximo, á la una de la tarde, en di
cho Juzgado del Hospicio y en el igual 
clase de Illescas, habiendo sido retasada 
en 70.333 pesetas y 38 céntimos de pese
ta, á rebajar cargas, por cuyo precio se 
subasta. 

Lo que se hace saber al público á los 
efectos oportunos. 

Madrid 25 de Abril de 1871.-El Es
cribano, Marrodan. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan de Allana, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, refrendada por el actuario 
que suscribe, se cita, llama y emplaza 
por primera vez y término de nueve dias 
á Nicolás Hernández, por ignorarse su 
paradero, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en la audiencia de su 
señoría, sita en el piso principal de las 
Salesas Reales, á fin de responder á los 
cargos que le resultan en la causa crimi
nal que se instruyo en este Juzgado con
tra D. Pablo Guarin del Vals y otros por 
estafas; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Abril de 1S71.-El Es
cribano, Cipriano Martínez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
D\ Vicente Rosell, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de es
ta capital, se cita, llama y emplaza por 
este edicto tercero y último pregón i 
Nicolás Landa Colina, de 25 años de edad, 
soltero, encuadernador, de esta vecin
dad, que vivía en la calle de Jardines, nú
mero 24, tienda, y cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la fecha en que este edic
to se publique en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder á los cargos que con
tra él resultan en la causa que se le si
gue con otro, por hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se procede
rá á lo que corresponda con arreglo á la 
ley, sin más citarle ni emplazarle. 

Madrid 23 de Abril de 1871. -Pascual 
Esteve. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Illescas. 

D. Facundo López y López, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Illescas 
y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan y Sergio Diaz, vecinos de Caba
nas de la Sagra, para que en el término 
de seis dias, á contar desde la publicación 
del presente en los Boletines Oficiales de 
las provincias de Madrid y Toledo, com
parezcan en este Juzgado por medio de 
Procurador con poder bastante y la cor
respondiente dirección de Letrado á eva
cuar el traslado que por auto de 5 del 
actual se les ha conferido de la demanda 
de menor cuantía que en 5 de Agos
to de 1867 se interpuso por D. Miguel 
López Bravo, vecino que fué de Yepes, 
difunto, y hoy se sigue á instancia d<¿ su 
viuda Doña Benita Sanz de la Peña y de 
D. Ramón del Águila Chaves, curador de 
l<:»s hijos de aquellos, contra los precita
dos Juan y Sergio Diaz, Patricio Aurelia-
no y Segundo Diaz, Patricia Diaz y Vi-
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centa Pérez, como curadora de sus hijos 
habidos en su matrimonio con Victoriano 
Diaz, en reclamación de 174 escudos, pues 
de no hacerlo asi les parará el perjuicio 
que haya lugar y se sustanciará el ne
gocio en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Illescas á 21 de Abril de 
1S71.-Facundo López.—Por su manda
do, Cipriano Rodríguez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de León. 

D. Francisco Montes, Juez de primera 
instancia de este partido de León. 

Hago saber que el dia 22 del próximo 
mes de Mayo y hora de las once de su 
mañana, se venden en pública licitación 
los efectos siguientes: 

Peset. Cents. 

Diez y seis wagones montados, 
tasados en 375'(JO 

Ochenta y cuatro piezas de wa
gones, en 9'ÜÜ 

Doce pares de ruedas con eje y 
ocho id. sin él 75'ÜO 

Cuarenta y tres coginetes y 25 
vásculas machos y hembras. 20'00 

Diez y nueve barras bolones y 
seis de tiro ÍO'OO 

Cincuenta y nueve arrobas 18 
libras de hierro 70'00 

Dos rejas de arado con peso de 
una arroba 15 libras 2*50 

Tres cadenas, peso de una arro
ba 21 libras 3'00 

Un taladro con su baneo 1'50 
Dos mesas escritorios. 7'50 
Dos estantes y un capero 2*50 
Dos arados y cinco comederos. 1*50 
Una pantómetra y trípode. . . . 6'00 
Un armaje de acarrear paja. . . 2'50 
Cinco mantas mulares y unas 

alforjas forradas 5'00 
Dos sacas deterioradas 0'50 
Una medida de heminas 1'00 
Dos bades, un tintero y dos por

ta-plumas l'OO 
Una silla de montar y un freno. 15'00 
Tres levas expequer 0'75 
Dos plantillas de taludar 0'50 
Un banco con vigomia pequeña. l'OO 
Una romana de 10 arrobas. . . . 5'00 
Una llave inglesa 1'25 
Un barreno grande y otro chico 0'75 
Tres agujas de nivelar y una 

sierra desarmada 0*50 
Trece tablas y Cinco puertas.. . 1*00 
Una carral de 15 cántaros desar

mada y 15 niveletas, seis en
teras y nueve rotas l'OO 

Una criba y un cribo deterio
rados 0'25 

Doce piezas de negrillo de ocho 
pies de largo y nueve pulga
das grueso, á dos reales una. 6'00 

servir de base á la contribución territo
rial de 1871 á 1872 se hace preciso que 
los contribuyentes de la misma que hu
bieren experimentado alteración en sus 
riquezas presenten en esta Secretaria en 
el término de 15 dias las relaciones jura
das al efecto, pues do lo contrario figu
rarán con el capital que se les tiene se
ñalado; advirtiendo á los propietarios y 
colonos del término del despoblado Da-
ganzo de Abajo que dicho término se ha 
distribuido entre los pueblos de Torrejon 
de Ardoz, Daganzo de Arriba y esta villa, 
cuyas rayas divisorias se hallan deslinda
das y amojonadas, para que lo tengan 
presente al presentar sus relaciones. 

Ajalvir22de Abril de 1871.-El Al
calde, Cándido González Martínez. 

Alcaldía popular de Anchuelo. 
Para proceder con acierto á la forma

ción del apéndice al amilhiramiento de 
la riqueza de este pueblo que ha de ser
vir de base al repartimiento de la contri 
bucion territorial que se le señale en el 
año económico de 1871 á 72, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes pro< 
pietarios y colonos, asi vecinos como fo 
rasteros, que hayan experimentado varia
ción en su riqueza presenten relaciones 
arregladas á instrucción en la Secreta 
ría del Ayuntamiento, en el plazo de 15 
dias, á contar desde la inserción del pre 
senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los Sres. Alcaldes de los Santos de 
la Humosa, Santorcaz, Corpa y Villalvi 
lia se servirán dar la mayor publicidad 
al presente anuncio. 

Anchuelo 24 de Abril de 1871.-El 
Alcalde popular, Víctor García.—Eze 
quiel de las Heras, Secretario. 

apéndice al amillaramiento de riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal que ha de servir de base 
al repartimiento del año próximo y eco
nómico de 1871 á 1872, se hace preciso 
que todos los contribuyentes en este tér
mino que hayan experimentado altera
ción en su riqueza lo manifiesten por me
dio de relaciones que presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en el 
preciso término de 15 dias, pasado el cual, 
no se admitirá ninguna y les parará per
juicio. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Belmonte de Tajo, Colmenar de Oreja, 
Chinchón, Morata y Perales de Tajuña 
se servirán dar la publicidad conveniente 
al presente anuncio. 

Valdelaguna 27 de Abril de 1871.-El 
Presidente accidental, Regidor primero 
del Ayuntamiento, Carlos Parido.— Por 
su mandado, Manuel Martínez, Secre
tario. 

Alcaldía popular de Aravaca. 
Para la formación del apéndice que 

ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del año econó
mico de 1871 á 72 presentarán en esta 
Secretaria y en el término de 15 dias las 
relaciones de bajas y altas que hayan ex
perimentado en su riqueza los contribu
yentes de este distrito municipal, tanto 
vecinos como forasteros. 

Aravaca 26 de Abril de 1871.-El A 
calde, Juan Catarineu. 

TOTAL 626'50 

Cuyos efectos fueron embargados co
mo de la propiedad de D. Lamberto Ja-
net, vecino que fué de esta ciudad, á con
secuencia de causa criminal que se le si
guió sobre defraudación al clero y á va
rios particulares. 

Las personas que deseen interesarse 
en la adquisición de dichos bienes pueden 
acudir el dia y hora señalados á la sala-
audiencia de este Juzgado ó al pueblo de 
Villadangos, donde simultáneamente se 
celebrará el remate, mediante á hallarse 
allí depositados. Se advierte que no se 
admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación. 

Dado en León á 22 de Abril de 1871. =* 
Francisco Montes. — Por su mandado, 
Antonio G::rcia Ocon. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Ajátoir. 
Pura proceder en esta villa á la forma-

•cion del apéndice de la riqueza que ha de 

Alcaldía popular de Chapinería. 
Los propietarios que hayan sufrido 

alteración en sus riquezas presentarán 
relaciones juradas en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el término de 20 dias 
con el fin de poder formar el apéndice al 
amillaramiento de 1871 á 72. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Al
dea del Fresno, Colmenar del Arroyo, 
Navas del Rey y Villamantilla lo hagan 
público en sus localidades. 

Chapinería 25 de Abril de 1871.—Jo 
sé María Diaz. 

Alcaldía popular de Redueña. 
Los propietarios que hayan sufrido al

teración en sus riquezas territorial y pe_ 
cuaria presentirán relaciones juradas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento en 
término de 10 dias, con el fin do p 0 d e r 

formar el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento de 
1871 á72. 

Los Sres. Alcaldes de Torrelaguna, El 
Vellón, Venturada, Cabanillas, La Ca
brera y Valdemanco, se servirán dar la 
debida publicidad á este anuncio. 

Redueña 22 de Abril de 1871.-El Al
calde, Vicente Velasco. 

Alcaldía popular de Pelayos. 
Para que pueda ocuparse la Junta pe

ricial de esta villa de Pelayos en la for
mación del apéndice al amillaramiento 
de riqueza que ha de servir de basa al 
repartimiento de la contribución territo
rial del próximo año económico de 1S71 
á 1872, todos los propietarios, colonos y 
ganaderos, asi vecinos como forasteros, 
terratenientes en esta jurisdicción que 
hayan sufrido alteraciones en sus propie
dades, presentarán relaciones juradas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento en 
el término de nueve dias, contados desde 
esta fecha, pasados los cuales no se ad
mitirán, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar por su morosidad. 

Pelayos 24 de Abril de 1871.-El Al
calde, Felipe Rodrigo. —Por su manda
do, Domingo Fernandez.—Parfiel, Secr:-
tario 

ANUNCIOS. 
SOCIEDAD E S P E C I A L M I N E R A BUENA FÉ. 

Por acuerdo de la Junta Directiva de esta Sociedad se requiere por tercer edic
to á los señores accionistas que á continuación se expresan, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 21 de la ley de minería de 6 de Julio de 1859 y lo terminante
mente consignado en el 9.* del Reglamento social, al pago del descubierto en que se 
encuentran de los dividendos números 108, 109 y 110 de las que á cada uno perte
necen, de 100 rs. por acción. 

Lo que se pone en conocimiento de los interesados á fin de que se sirvan veri
ficar el pago en casa del Tesorero, D. Amaro López Borreguero, que vive calle de 
la Magdalena, número 17, cuarto principal, de diez de la mañana á una de la 
tarde. 

ACCIONISTAS. 

Alcaldía popular de Talamanca. 
Los propietarios, colonos y ganaderos 

en este término jurisdiccional que hayan 
experimentado alta ó baja en su riqueza 
imponible presentarán relaciones juradas 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el término de 15 dias, á fin de proce
der con el debido acierto ala formación del 
apéndice que lia de servir de base á la der
rama de la contribución territorial de esta 
villa y año económico de 1871 á 1872: 
pasado dicho plazo sin verificarlo no se
rán atendidas sus reclamaciones y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Torrelaguna, El Vellón, El Molar, Val-
detorres, Campoalbillo y Valdepiélagos 
se servirán dar publicidad al presente 
anuncio en sus respectivas localidades. 

Talamanca 26 de Abril de 1871. - El 
Alcalde popular, Nicomedes Sanz. —Por 
su mand ido, Manuel María del Pozo, 
Secretario. 

A Icaldia pop u la r de I7/ Ulchtg u n a. 
Para que la Junta pericial de esta vi

lla pueda ocuparse en la formación del 

Don Inocencio Orfila, por los 
dividendos números 108, 

109 y 110. . ... .• 
Doña Laura Orfila, por los di -

videndos números 108, 109 
y U0 

Doña Eduvigis Louis Magniu, 
por el dividendo núm. 110. 

Número 
de 

acciones. 

68 

21 

20 

Número de las mismas. 

Desde el número 168 al 191, 
ambos inclusive, y los nú 
meros 256, 257, 258 y 259 

[Desde el 207 al 227, ambos in-

i clusive 

t Desde el número 1 al 20, am-

\ bos inclusive , 

Cantidades 
que 

adeudan. 

20.400 

6.300 

2.000 

Madrid 26 de Abril de 1871.-El Presidente, Mariano Molero. 
terino, Garnier. 

• El Secretario in-

DIRECCION GENERA!. DEL REAL PATRIMONIO. 
Debiendo celebrarse subasta pública 

el dia 8 de Mayo próximo en la casa Ad
ministración de la real Casa de Campo 
para contratar la siega de las mieses sem
bradas en la misma, se avisa al público 
para que los que deseen hacer* proposi
ción pasen á dicha Administración á en
terarse del pliego de condiciones. 

Real Casa de Campo 27 de Abril de 
I ^71. Kl Administra l« ir, Saturnino F e r 
nandez. 

LOS ANGELES, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

A los efectos que determina el articu
lo 21 de la ley de Sociedades mineras, 

fecha 6 de Julio de 1859, se requiere por 
segunda vez á D. José Molina Real para 
que satisfaga los descubiertos en que se 
halla por los dividendos pasivos núme
ros 7 al 11 inclusive, correspondientes á 
la segunda mitad de la acción núm. 71. 
que está á su nombre, importantes rea
les vellón 375. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento del interesado. 

Madrid 28 de Abril de 1871.-El Se
cretario, R. Pain. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TOPIGRAFÍCA DEL HOSPICIO. 


